
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

  

 Referencia No. 11001 40 03 057 2022 00896 00 

 

 Por reunir la exigencia establecida en el 76, inciso 4 del C.G. del P., se 

acepta la renuncia que del poder otorgado a la sociedad CONSORCIO 

SERLEFIN BPO&O-FNA CARTERA, por el demandante hace dicha sociedad 

a través de su representante legal EDUARDO TALERO CORREA.  

  Por secretaria requiérase a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá para que se sirva acreditar el cumplimiento de lo 

ordenado en auto de fecha 18 de abril del presente año, comunicado por 

oficio 778 del 23 de abril de 2023 y remitido por correo del 9 de mayo de la 

misma anualidad. Líbrese oficio  correspondiente trascribiendo el contenido 

del citado auto de fecha  18 de abril y acompáñese copia del citado oficio y la 

constancia de su remisión y recepción.  

NOTIFÍQUESE, 
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez
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